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REPUSAJCS DEL ECUADOR 

SUPERA UNDENECIA DE COMPAÑÍAS 

    

RESOLUCTOX N2 11,434 

VLADIMIRBO ALVAREZ GRAU 

INTENDENTE DE COMPASTAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Se- 
ñor $ intendente de Compañías Encarpado, según Re- 
solución No. $0084 de 12 de Abril de 1.980; 

CONSTDTERANDO 

QUE el 26 de Diciembre de 1.979, se ha otorgado - 
ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil Dr. Thel- 
mo Torres Crespo, la escritura pública de aumento de 
capital, reforma Y codificación de estatutos de la - 
Compañía Anónima "MOTCUM S,A.”; 

el Ingeniero Thomas Wiener Leindorfer, en su- 
aalidad de Cerente General de dicha Sociedad ha pre - 
Sentado cuatro coplas notariales de la mísma solici! - 
tando la aprobación de tales actos; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 
ación, mediante Resolución No. 0359 expedida el 29 

«e Agosto de 1,978, ha autorizado la inversión en el 
aumento de capital de la Compañiía "MOTCUA S,A.” al Ac 
elonista Ernesto Helmut Prías Dorer, de nacionalidad 
alemana; 

QUE la intendencia de Compañías, mediante Re 
solución No. 10,870 expedida el 6 de Diciembre de  —- 
1.979, autorizó a la Compañía "MOTCIM S.A.", la capí- 
talización de superávit proveniente de la ravalóriza- 
ción de sus activos filos consistentes en terrenos - 
hasta por la cantídad de S/18'"713,.027; 

QUE el artamento da Inspección de esta Sunerta 
tendencia de Las, ha presentado el Informe No.- 
DIA-380-281- 4a 31 de Marzo de 1,9809, que comprueba la 
correcta integración del aumento de capital, en los - 
términos constantes en la indicada escritura; 

QUE consta la misma escrítura pue se ha dado - 
cumplimiento a los requisitos de ley; 
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REPGISICA DEL ECUADOR 

SUPERINTFNDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RECUZLVE AN 22 
¿ ? 

ARTICULO PRIERO.- Aprobar: a) el aumento de capi- 
tal efectuado por la Compañía - 

Anónima S.A. r la suma de VEINTISIETE MILLO 
wTL RUCRES. com el cual su capltal so - 

Lal será de CCUARES HTA NILLOSOS IZ SUCUES, dividido en 
doscientas cincuenta acciones Sería A, de valnte mil - 
sueras cada una; seteciontas cincuenta acciones Serie 
B, de diez ní1l sucras cala una: y, des uil setecioentas 
elacuenta acciones Sarie <, de Jiez míl sueres cada - 
unsa.- Todas las seciones son ordinarias y nronflnativas; 
y. b) la reforma y codificación de estatutos constan - 
tes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario oveno- 
de este Cantón, al margen de la 

matriz de le oseritura pública de 2£ de Diciembre de - 
1.979, tome uota de haber sido aprobada mediante asta 
Resolución y siante razón de su cumplimiento, 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mar 
eantíl del Cantón Guayaquil: a) 

inscriba la referida escritura pública y asta Resolu- 
Er en el REglerro 8 su cargo, de acuerdo a los Árts. 

158 y 163 de Ley de Compañías y Art. 32 del D.S. - 
33, de 22 de Agosto de 1.975, y, b) Cumnla con - 

Las demás prescripciones contenidas en la Lev de Re - 
sístro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el tlotario del Can- 
tón Quito Sr. MemelYintimille 

Ortega, tome rasón del contenido de la escritura que 
se manda a inscribir al vwargen de la matriz de la otor 
gada e el 3 de Febrero de 3, covformse a la cual se - 

a La.- De Igual ausneta que el Notario 
18 o este Cantón, tome razón del contenido de la es - 
crítura que se manda a inecribir al margen de las ma - 
cxices de las osora das el LS Diclembes, de 6          

que se menda a inscribir al mar aa de la: materia. - de 
la: otorgada" >1 16 de himnta da 1.976. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique por una 
sola vez en uno de los periádi - 

cos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de 
la escritura pública de 26 de Diciembre de 1.979, que 
ne por este Vespacho y lavazón de su apro- 
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Ezado, en Guayaquil a los veíntitres días 
Abríl de mil novecientos ochenta.- LO CER- 

   
   

  

    

de fojas 12.063 a 12.069, número 2.592 del Regístr 
t11; y, anotada bajo el número 7.927 0h 
yaquíl, Abril treinta 

gistrador Mercantil.- 
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tífico: Que hoy se tomb nota de esta Resolución a fojas 2.916 del Re- 

gistro Mercantil de mil novecientos sesenta y ochop. 3. 652 del mismo - 

: Registro de mil nave chentos setenta; Te por deL propio Registro de mil 
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Guayaquil, Abril treinta de míl recientes ochenta.- El Registrador 
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